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Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente del Brasil la siguiente comunicación, de fecha 27 de
febrero de 2003.

_______________

La Misión Permanente del Paraguay ante la Oficina de las Naciones Unidas y sus organismos
especializados con sede en Ginebra, presenta sus atentos saludos a la Secretaría de la Organización
Mundial del Comercio y, en ejercicio de la Presidencia Pro Tempore de los Estados Partes del
MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay), tiene el honor de notificar al Comité de
Salvaguardias, una enmienda al documento G/SG/N/8/BRA/3-G/SG/N/10/BRA/3-G/SG/N/11/BRA/3
imposición por el MERCOSUR, en nombre de la República Federativa del Brasil, de medida de
salvaguardia para las importaciones de coco seco, sin cáscara, rallados, clasificado como ítem
arancelario 0801.11.10.  La medida tiene efecto en el territorio aduanero del Brasil.

Esta notificación se realiza en cumplimiento de las "Normas relativas a la aplicación de
medidas de salvaguardia a las importaciones de países no miembros del MERCOSUR".
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La presente notificación complementa la información que figura en el documento
G/SG/N/8/BRA/3-G/SG/N/10/BRA/3-G/SG/N/11/BRA/2, en el que, de conformidad con el
apartado c) del párrafo 1 del artículo 12 y la nota 2 a pie de página del artículo 9 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, se comunicó la imposición, por el MERCOSUR, en nombre del Brasil, de una medida
de salvaguardia sobre las importaciones de cocos, clasificados en la línea arancelaria 0801.11.10 de la
Nomenclatura Común del MERCOSUR - NCM/SA.

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias, no se
aplicarán medidas de salvaguardia a los países en desarrollo Miembros cuya participación individual
en las importaciones totales sea inferior al 3 por ciento.  Esos países en desarrollo figuran en el
anexo I del documento mencionado.

Durante el período comprendido entre septiembre y noviembre de 2002, la participación de
Côte d'Ivoire e Indonesia, países incluidos en ese anexo, en las importaciones totales fue del 4,67 por
ciento y del 59,49 por ciento, respectivamente.  Dado que esos porcentajes son superiores al 3 por
ciento, Côte d'Ivoire e Indonesia fueron, por lo tanto, excluidos de la lista de países en desarrollo
Miembros exentos de la medida de salvaguardia.  Esta modificación se efectuó mediante la
Resolución Nº 3, que entró en vigor el 12 de febrero de 2003.

La lista modificada de países en desarrollo Miembros exentos de la medida figura en el anexo
a la presente notificación.
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ANEXO I

Lista de países en desarrollo exentos de la medida

ANGOLA MALASIA
ANTIGUA Y BARBUDA MALAWI
BAHREIN MALDIVAS
BANGLADESH MALÍ
BARBADOS MALTA
BELICE MARRUECOS
BENIN MAURICIO
BOLIVIA MAURITANIA
BOTSWANA MOLDOVA
BRUNEI DARUSSALAM MONGOLIA
BURKINA FASO MOZAMBIQUE
BURUNDI MYANMAR
CAMERÚN NAMIBIA
CHAD NICARAGUA
CHILE NÍGER
CHINA NIGERIA
CHIPRE OMÁN
COLOMBIA PAKISTÁN
CONGO PANAMÁ
COSTA RICA PAPUA NUEVA GUINEA
CUBA PERÚ
DJIBOUTI QATAR
DOMINICA REPÚBLICA CENTROAFRICANA
ECUADOR REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO
EGIPTO RWANDA
EL SALVADOR SAINT KITTS Y NEVIS
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS
FIJI SANTA LUCÍA
FILIPINAS SENEGAL
GABÓN SIERRA LEONA
GAMBIA SUDÁFRICA
GRANADA SURINAME
GUATEMALA SWAZILANDIA
GUINEA TAILANDIA
GUINEA-BISSAU TAIPEI CHINO
GUYANA TANZANÍA
HAITÍ TOGO
HONDURAS TRINIDAD Y TABAGO
ISLAS SALOMÓN TÚNEZ
JAMAICA TURQUÍA
JORDANIA UGANDA
KENYA VENEZUELA
KUWAIT ZAMBIA
LESOTHO ZIMBABWE
MADAGASCAR

__________


